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(Gaceia del 28 de Aposto de 1877.^

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
el Real Sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

San Ildefonso 27 ‘ Agosto, 11 no
che.—El Ministro de Estado al Pre
sidente interino del Consejo de Mi
nistros: '

«El Jefe superior de Palacio rae 
dice, á las nueve y cuarto de la no- 
cho, lo que sigue:

Excrao. Sr.: El Excrao. Sr. Presi
dente de la’Facultad- de la Real Cá
mara rae dice con esta fecha, y hora 
de las nueve de la noche, lo si
guiente:

«Excrao. Sr.: S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias sigue 
sin novedad alguna en su convale
cencia. En consideración al estado 
completamente satisfactorio de S. A., 
cesan los partes que he tenido la 
honra de dirigir á V. E.i)

Lo que trasmito á V. E. para su 
conocimiento 6 inserción en la da- 
cei<i.y>

(Gaceta del 24 de Alfosio de iSHJ

MINISTERIO DE FOMENTO. ,

DON ALFONSO XII,
Por la.gracia de. Dios Rey consti- 

lucional de España: ;
A todos los que. la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. El Ministro de 
fomento abrirá inmediatamente una 
amplísima información, en la cual se 
9irá ^ los ganaderos^ á los grandes 

agricultores, á las Sociedades econó
micas, á la Asociación general de 
Ganaderos, á las Juntas de Agricul
tura, y á cuantas Corporaciones, y. 
personas puedan ilustrar la materia, 
á fin de determinar el verdadero esta
do de la ganadería en España, y de 
especificar las causas de su decaden
cia, presentando su resultado en la 
próxima legislatura á las Górtes para 
que estas adopten las resoluciones 
que estimen oportunas..

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes,' Góbernádorés y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes..

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos seten
ta y siete.—YO EL REY—El Ministro 
de Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista là comunica
ción del Director de la Real Acade
mia de la Historia, manifestando la 
conveniencia de que se declare mo
numento nacional, histórico y artís
tico el ex-Monastèrio de Nuestra Se
ñora del Prado, extramuros de la ciu
dad de Valladolid, y atendiendo á 
que el estado é importancia de dicho 
edificio reúne todas las condiciones 
necesarias para llenar e! objeto • es- 
presado, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo informado por 
dicha Corporación científica, y con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública. Agricultura é 
Industria, ha tenido á bien declarar 
monumento nacional, histórico y ar
tístico el ex-Monasterio de Nuestra 
Señora del Prado, extramuros de Va
lladolid, y disponer se solicite del 
Ministerio del digno cargo de V. E. la 
excepción de la venta de dicho edi
ficio, y la cesión del mismo á este de 
mi cargo para su entrega á la Comi
sión provincial de Monumentos de

Valladolid, encargada de su conser
vación y custodia.

De Real órdeh lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid -14 de Agosto de 1877.—G. el 
Conde de Toreno.—Sr. Ministro de 
Hacienda. .

Jnfonne de la Jdeal Acadetnia de la 
Sistoria.

Hay un sello que dice: Real Aca
demia de la Jdietoria.—Excrao. Se
ñor: La Comisión de Monumentos 
históricos y artísticos de la provincia 
de Valladolid remitió con fecha 16 
de Mayo último á esta Real Acade
mia una copia del informe dado por 
la Subcomisión mixta de aquella 
Corporación y de da Academia pro
vincial de Bellas Artes acerca del 
estado éimportanciR del edificio que 
fué monasterio de Nuestra Señora 
del Prado, extramuros de la ciudad.

Construido antes del siglo XV, tie
ne en la fachada principal una por
tada de gusto plateresco que,, sin 
pertenecer á un género perfectamen
te determinado, es muy notable, así 
por la belleza del conjunto como por 
la pureza de suS combinaciones y la 
correcta ejecución de sus detalles. 
De los tres patios principales que 
comprende su planta, dos son de la 
escuela de Herrera, y corresponden 
á la hermosura de la portada y de la 
iglesia; otro patio apilastrado de ór- 
den dórico en la planta inferior y 
corintio en la superior, se compone 
de dos esbeltas galerías de sillería, 
trazadas y ejecutadas con la mayor 
delicadeza, y es una de las pocas 
construcciones que se conservan en 
Valladolid de los tiempos de Felipe 
III. La escalera principal, de dos ra
males de sillería, construida sobre- 
bóveda y coronada tambien por una 
bóveda decorada, es por sí sola un 
objeto de estudio y un- modelo de 
buena imitación, cuando va siendo 
cada dia mas escaso el número de 
obras de esta clase. Además se con
serva una pieza interior, que fué 
sacristía, en cuyas paredes se osten
tan delicadas labores de pintura y 

estofado en relación, con un techo 
artesonado de muy buen efecto en 
su género. Todas estas circunstancias 

, dan al edificio de Nuestra Señora del 
Prado un carácter monumental, así 
como su construcción y existencia 
se enlazan con recuerdos históricós 
de gran interés, tales como el de ha
ber dado albergue al descubridor del 
Nuevo Mundo, , cuando, disgustado 
por repetidos desaires, buscó y ob
tuvo la desinteresada protección de 
Fray Hernando de Talavera, Prior 
del Monasterio y Confesor de Doña 
Isabel la Católica, para quien dió 
cartas al ilustre navegante, .reco
mendándole además, á Fray Juan Pe
rez de Marchena, Priorde la Rábida; 
y- el de haber hecho los Reyes- Cató
licos donación de la capilla mayor de 
la iglesia para enterramiento de los 
Infantes D. Fernando y D. Juan de 
Granada, hijos del último y desven
turado Rey moro. Rogamos, por 
tanto, á V. E., de acuerdo y ennom
bre de la Academia, que se sirva in
clinar el ánimo de S. M. para que el 
espresado edificio de Nuestra Señora 
del Prado sea declarado monumento 
nacional, y se entregue para su con
servación y custodia á la Comisión 
de Monumentos de Valladolid.

Dios guarde á V. E; muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1877.—Exce
lentísimo Sf.:-^Director accidental, 
José Amador de lós RiÓs.—Pedro Sa
bau, Secretario.' • ■ ' 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha visto con el mayor agrado el do
nativo que ha hecho el Ayuntamien
to de Valladolid de los objetos de arte 
que se expresan en la adjunta rela
ción, con destino á la Galería arqueo
lógica establecida en dicha ciudad; 
y en su vista, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer se 
den las gracias en su Real nombre 
al referido Ayuntamiento de Valla
dolid por su generoso desprendi
miento.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efeQlQS,
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Bios guarde á V. Í. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1877.—G. To
reno.—Sr. Director general de ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria.
J¿elíício7i del donativo de los oó^tos 

de arte que el Ayuntamiento de 
Valladolid ka hecho con destino 
á la Galeria arqueológica estable
cida en dicha ciudad.

Un arca gótica de cuero.
Un arqueten gótico de nogal ta

llado.
Una colección de clavos muy cu

riosos, bisagras, cruces y otros ador
nos de hierro antiguos colocados en 
dos tablas.

Una caja árabe de hierro.
Un tapiz antiguo.
Una colección de objetos romanos 

hallados en escavaciones hechas en 
Valladolid y Palencia.

Una colección variada de Vasijas 
romanas.

Otra de azulejos, entre los que hay 
algunos árabes.
b Una tabla bizantino-gótica con una 
pintura que representada Transfigu
ración.

Dos cristales de colores, época del 
Renacimiento, muy bien conser
vados.

Una colección de armas de distin
tas épocas, compuesta de espadas, 
picas, alabardas, armaduras, puña
les, cascos, pistolas, etc.'

Y una ejecutoria de la época de 
Felipe II.

_—--- -—^.~-------—

(Baceta del^ de Junio de 1877.7

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL RECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, á con
sulta de la Dirección general de Con
tribuciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 ." Todas las alteraciones que 

produzcan los padrones de industria
les que se formen por las Comisiones 
creadas al efecto, ya correspondan á 
los no comprendidos, en las matrí
culas, ya sean de los que estándolo 
se hallen mal clasificados y deban 
subir de clase, se realizarán por me
dio de un procedimiento brevísimo.

2 .° Con este fin, á las personas 
que se hallen en cualquiera de estos 
casos se les hará la oportuna invita
ción por la Sección comprobadora 
para que se inscriban en la industria 
áque pertenezcan, y si prestan su 
conformidad firmando el acta res
pectiva, se llevará á efecto la inclu
sion en matrícula desde el primer 
dia del trimestre en que lo verifi
quen, y se comprenderán en el esta
do adicional de altas, sin mas infor
mes ni trámites posteriores.

3 .° Alos interesados ejúe resis

tan eri cualquier sentido la inscrip
ción en matrícula y no se conformen 
en la clasificación que se les haga, á 
pesar de ser legítima, se les inscribi
rá tambien en matrícula desde la fe
cha en que se realice, sin perjuicio 
de que se les sigan y sustancien los 
expedientes á que diere lugar el pro
cedimiento, con arreglo á los- capí
tulos 6.” y 7.“ del reglamento de 20 
de Mayo de 1873.

4.’ Guando aparezca un indus
trial á quien se le esté siguiendo ex
pediente de comprobación ó defrau
dación con anterioridad á estos pa
drones, y por esta causa no se halle 
comprendido, en la clase que le cor
responda,-se le inscribirá en la in
dustria que se encuentre ejerciendo 
al tiempo de hacerle la comproba
ción, sin perjuicio de aplicar des
pués, cuando se dicte resolución, la 
tarifa, clase y número que le perte
nezca, practicando entonces la debi
da liquidación de cuotas para abo
narle ó exigirle las diferencias que 
resulten.

3.” Despues que se haya termi
nado la formación de estos padrones 
caducarán los efectos de este decreto, 
y seguirán las Administraciones eco
nómicas los expedientes de compro
bación ó defraudación que se hayan 
instruido, en los términos que esta
blece el reglamento citado de 20 de 
Mayo de 1873, ó en el que para en
tonces rija. •

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Hacien
da, José García Barzanallana.

teresado es precisó que Íe conste 
plena y fehacientemente la cesación. 
El expediente, ya sea de comproba
ción, ó ya de defraudación, se remi
tirá acto seguido á la Dirección gene
ral de GontribuciOnes. Si la résolu- • 
cion fuese contraria al interesado, 
se le notificará en forma, para que 
pueda alzarse, si lo cree con veniente, 
ante la propia Dirección en el térmi
no de ocho dias, conservando la Ad
ministración el expediente en su po
der.

Art. 3.” Los efectos del decreto 
de 8 de Junio ya citado solo son 
aplicables á las personas que habién- 
dose conformado con la clasificación 
hecha por la Gomision especial, con
tinúen en la matrícula, sin prèsentar 
baja ni cambio alguno de clase.

Los que habiéndose conformado 
con el acta levantada produzcan la, 
baja de su industria, serán conside
rados como defraudadores; se les 
instruirá expediente, y se les aplica
rá de lleno la penalidad que estable
cen los artículos 182y 183 del regla
mento de 20 de Mayo de 1873 por la 
defraudación que venían cometiendo, 
aun cuando se les conceda la baja 
desde la fecha en que la soliciten. 
Los interesados tendrán el derecho 
de alzarse ante la Dirección general 
de Gontribuciones, en el término de 
ocho dias, desde el siguiente al en 
que se les notificó la providencia.

Art. 4.° Guando por virtud de 
expediente justificado en la forma 
prescrita en el art. 2.”, se diere de 
baja á un industrial, el Jefe económi
co dispondrá que constantemente se 
ejerza sobre el interesado la mas ex
quisita vigilancia, con el fin de. ins
truir contra el mismo expediente de 
defraudación, si resultará que la ce
sación fué simulada ó aparente. El 
mismo procedimiento se seguirá res
pecto de los comprendidos en ebar
tículo 3.°

Art. 3.° Los Jefes económicos de 
las provincias visitadas por la Gomi
sion especial dictarán las disposicio
nes convenientes para que inmedia
tamente el Oficial del Negociado de 
la Gontribucion industrial, ó el em
pleado que designe, lleve á electo 
una escrupulosa comprobación so
bre los establecimientos donde se 
sospeche que ocultaron géneros ó 
efectos al tiempo de visitarlps la Go
mision; y si aparece comprobado el 
hecho, se formará expediente de de
fraudación, el cual será tramitado y 
resuelto en los términos expresados 
anteriormente..

Dado en Gijon á nueve de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Grovio.

(Gaceta del 12 de Ayosto de 1877 J
REAL DECRETO.

Gonformándome con lo que Me 
propone el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.” El decreto de 8 de 

Junio último dictando reglas para la 
mas: breve sustanciación de los expe
dientes que se produzcan por las al
tas que dén las GomisiOnes especia
les de formación del padrón indus
trial en las capitales de provincia y 
otras poblaciones, queda ampliado 
en la forma siguiente.

Art. 2.“ Los expedientes que se 
instruyan en virtud de las actas le
vantadas á industriales que no se ha
yan conformado con la clasificación 
verificada por la Gomision especial, 
se terminarán en el plazo de 10 dias, 
resolviéndolos el Jefe económico, 
despues de constar en ellos los in
formes deles Síndicos, de tres in
dustriales del gremio ó de otros de 
análoga clase, del Jefe del Negocia
do de Gontribuciones y del Oficial 
letrado.

El Jefe económico dictará enton
ces acuerdo, despues de disponer la 
visita al establecimiento y de hacer
lo constar así en su decreto. Para 
que la resolución sea favorable al in

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Eh virtud de lo dispues

to en el art. 204 de la vigerite ley de 

instruccioil pública, S. M. eí Rey 
(q. D. g.) se ha dignado mandar se 
provea por concurso la plaza de Se
gundo Maestro de la Escuela Normal 
superior de Maestros de la provincia 
de Valladolid, vacante por salida á 
otro destino del que la desempeñaba.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1877.—G. 
Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

CGaceta de 1 de Julio de iSll.J
R EOL AM JElSTTO

PARA LA EJECUCION
DE LA 

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

CONCLUSION.

Art. 136. Si la obra fuese de ca
rácter municipal, el Gobernador 
anunciará en el JSólentin ojlcial lape- 
ticion solicitada, con la lista nominal 
de los interesados en la expropia
ción, ordenando al propio tiempo al 
peticionario que proceda al replanteo 
de las obras sobre el terreno, de lo 
cual dará conocimiento al Alcalde 
del término en que hubiere de ejecu
tarse la obra, con el fin de que lo 
ponga en conocimiento de los pro
pietarios interesados y les indique ef 
dia ó dias en que el replanteo habrá 
de tener lugar.

El peticionario ó un delegado suyo 
procederá en los dias señalados al 
citado replanteo, oyendo sobre el 
terreno á los dueños de las fincas 
que el trazado hubiere de ocupar y 
y dándoles verbalmente cuantas ex
plicaciones exijan.

Dentro de los 20 dias siguientes, al 
de la terminación del replanteo los 
interesados en la expropiación po
drán hacer cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes á su derecho 
y las dirigirán al Alcalde del, pueblo 
respectivo. . .

Él Ayuntamiento, oyendo prévia- 
mente al Director facultativo de las 
obras municipales, deliberará des
pues sobre las reclamaciones pre
sentadas y acerca de si procede ó 
no la declaración de utilidad, y el 
Alcalde remitirá al Gobernador el 
expediente con el informe que hu
biere acordado,el Ayuntamiento y el 
suyo propio. .

El Gobernador, prévia audiencia 
del peticionario é informe delTnge- 
nieró Jefe y de la Diputación provin
cial, hará la declaración de utilidad 
pública en acuérdo razonado que se 
insertará en el JSoletin ojlcial de la 
provincia. . ■

Art. 137. En el caso de ser la 
obra municipal y abarcar los térmi
nos de mas de un pueblo se seguirá 
en todos ellos, simultánea ó sucesi- 
vamente, según convenga, la infor-
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ûiaclon á que se refiere el artículo 
anterior, y el Gobernador resolverá 
cuando hubiere reunido los expe
dientes ultimados en los respectivos 
Ayuntamientos. ':

Art. 158. Si la obra fuese de ca
rácter provincial y estuviese com
prendida dentro de una sola provin
cia, el Gobernador hará seguir todos 
sus trámites que marca el art. 156, y 
resolverá sobre la declaración, oyen
do préviamente á la Diputación pro
vincial, al peticionario y al Ingeniero 
Jefe. .

Si la obra fuese de carácter pro
vincial, afectase á los territorios de 
dos ó mas provincias, se seguirán en 
todas ellas reglas iguales á las ante
riores; pero, los Gobernadores, en 
vez de resolver, se limitirán á remi
tir con un informe al Ministerio de 
Fomento las informaciones seguidas 
en sus respectivas provincias.

El Ministro de Fomento por medio 
de una Real orden decretará en este 
caso sobre la declaración d.e utilidad.

Art. 159. Cuando se trate de 
obras que afecten á los intereses ge
nerales del Estado, la declaración de 
utilidad pública se hará por el Minis
terio de Fomento ó por medio de un 
Rèal decreto, después de seguirse to
dos los trámites que señalan los dos 
artículos anteriores, y previo infor
me de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos sobre los ex
pedientes remitidos por los Goberna
dores.

Art. 160. Contra las resoluciones 
que en materia de utilidad pública 
tome la Administración cabe el re
curso por la via administrativa para 
ante el superior jerárquico; y luego 
que la resolución de este cause esta
do, procederá la via contenciosa 
cuando enlos expedientes que al efec
to se instruyan se falte á la forma del 
procedimiento, infringiéndose las 
disposiciones que regulan los trámi
tes que en ellas se han de observar. 

Madrid 6de Julio de 1877.—Apro
bado por S. M.—G. Toreno.

(Gaceta del 10 Julio de iSllj

RECTIFICACION. .

En el Jíe^lamento para la ejecu- 
<^ion de la ley general de Oóras pu
sucas, inserto en la Gaceta corres
pondiente al 7 del actual, sé tian co
metido las equivocaciones que se in
dican á continuación: ’

En el art. 6.”, donde dice: 3.“ Plie
go de condiciones facultativas; debe 
^ñadirse: 4.° Presupuesto.

En el art. 47, donde dice: 34/?5 la 
‘^^isma ley, débe decir: 84 ¿?ó la mis- 
'‘^^ ley.

En el art. 87, donde dice: suscejj- 
^^l>le de explotación, se llevará’, debe 
decir; susceptible de explotación re- 
^'>'iiuida, esta explotación se llevará: 

Art. 145, donde dice: reylamento: 
^'^el caso‘f debe decir: reylamento, 

siempre yue la concesión sea temporal’, 
pero, en el caso. .

En el art. 154, donde dice: Pipu- 
iacion y Piputaciones, debe decir: 
Piputacion ó Piputaciones.

DIRECCION 6BSERL DE INSTRUCCION PUBLICA, 

AGRICULTURA É INDUSTRIA.

Primera enseñanza.

Se halla vacante la plaza de Segun
do Maestro de là Escuela Normal su
perior de Maestros de la provincia 

. de Valladolid, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por.concurso con arreglo 
á 'lo dispuesto en el art, 204 de la 
ley vigente de Instrucción pública.

Los aspirantes remitirán á esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas por conducto del Rector 
del distrito universitario respectivo 
en el plazo improrogable de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 14 de Agosto de 1877.—El 
Director general, José de Cárdenas.

TERCERASECGION.
■Núm.1715.

ADMINISTRACION ECONOMICA.' 
de la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 
ESTADO.

PARCELAS.

Sr. Jefe económico de esta pro
vincia de Valladolid.

Don Paulino Flores, labrador, pro
pietario yvecino de la villa de Siete 
Iglesias, empadronado en ella según 
lo acredita con la cédula personal 
que exhibe, á V. S. atentamente ex
pone: Que siendo dueño de una tier
ra y majuelo, como de treinta y dos 
obradas de cabida, titulada de Santa 
Cecilia, término de la misma villa, 
que linda por el Oriente con terreno 
servidumbre del molino harinero 
del mismo y hermanos y raya de 
Siete Iglesias y Pollos; por Norte y 
Poniente con dicha raya y Peñas 
Bermejas; y por este último y Me
diodía con orillas del rió Trabancos, 
pertenecientes á los Propios de la 
indicada villa de Siete Iglesias, que 
es una pequeña y larga faja de ter
reno entre él agua del rió y la di
cha finca deslindada: y siendo de 
necesidad el dar ensanche á su pro
piedad que puede en su caso consti
tuir un solar edificable, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Ley de 
47 de Junio de 1864, y Reglamento 
para su ejecución de 20 de Marzo 
del siguiente ano, papa adquirir ter
renos colindantes de pequeñas par

celas, como lo es la faja larga y eá- j 
trecha ya referida cuyo pequeño ter- - 
reno que contendrála cabida de dos 
obradas próximamente sin sirvidum- 
bre alguna para su aprovechamiento 
por la villa, por lo que no produce 
cosa alguna, y como sea necesario 
y útil al exponente el indicado terre
no parcela antes referido, con ar
bolado al límite de esta, en terreno 
erial por desperfectos de las riadas: 
Suplica áV. S. respetuosamente que 
en conformidad á la Ley y Regla
mento citados, se conceda la venta 
y adjudicación del mencionado ter
reno parcela, prévia. la instrucción 
del oportuno expediente, con los re
quisitos que aquellas disposiciones 
previenen; pues así corresponde en 
justicia que solicita'de lá acreditada 
rectitud de V. S.

Valladolid4 de Abril de 4877.— 
Paulino Flores.

Lo que se anuncia en este Poletin 
o^cial para conocimiento de todo el 
que se crea con derecho á adquirir 
dicho térreno, para que en el térmi
no de treinta dias puedan dirigir sus 
reclamaciones á esta Administración 
económica según está prevenido por 
la Ley.

Valladolid 25 de. Agosto de 4877. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

. Núm. 4746, •

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA, 
VALLADOLID.

Seccioxi de con.txxTo-u.cion.es.

RECAUDACION.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

PRIMER TRIMESTRE..

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se invita á los 
contribuyentes por territorial de los 
pueblos que se espresan, se sirvan 
verificar el pago de sus cuotas, cor
respondientes al primer trimestre del 
año económico corriente, á la pre
sentación del respectivo cobrador en 
los dias que á dicho fin se designan.

Benafarces 6 y 7 de Setiembre.
Gallegos 5-y 6 id.
Mota del Marqués 2, 3, 4y 5 id.
Pobladura 9 y 10 id.
San Pelayo8y 9 id.
San Salvador 7 y 8 id.
Torrecilla de la Abadesa 2 y 3 id.
Bamba4y5id.
Castrodeza 6 y 7 id. .
Matilla de los Caños 5 y 5 id.

. San Miguel del Pino 10 yll de 
Setiembre.

Velilla6y 7 id.
Velliza 1, 2 y 3 id.
Villan de Tordesillas 8 y 9 id.

| Villalar2, 3y 4 id.
’ Berceruelo 44 y 12 id.

Mucientes 6 y 7 id.
Valdestillas 4, 5 y 6 id.
Viana de Cega 7 y 8 id. .
Almaraz 10 y H de Setiembre
Villavellid 31 de Agosto y 1.” de 

Setiembre.
■ Villardeírades 2, 3 y 4 de id.

Peñaflor 5, 6 y 7 de id. '
Valladolid 27 de Agostodc 1877.— 

Gerónimo M. Sangrós.

NúM. 1718.

INTENDENCIA MILITAR

DE CASTILLA LA VIEJA.

PRECIOS limites yue se jdJan para 
las subastas yue ñan de celebrarse 
el 6 de /Setiembre próximo, con ob- 
yeio dé contratar áprecios^jos el 
suministro á las tropas en las Pac- 
torias de subsistencias de lospun-- 
tos siyuientes:

RACIONES DE QUINTAL
métrico

FACTORIAS.
Pan. Cebada de paja.

—
Pesetas Pesetas Pesetas.

Avila............................. 0‘19 0‘63 5‘14
Leon. . . . . 0'23 0‘96 4‘6t
Béjar. . . . . 0‘23 0‘83 5‘30
Oviedo......................... 0*19 l‘O6 12'45
Salamanca. .. . 0‘17 0'64 348

Valladolid 27 de Agosto de 4877.
—Francisdo L. Bago.

Núm. 1711.

INTENDENCIA MILITÁR

DE CASTILLA LA VIEJA.

SECCION DIRECTIVA.

Pl Intendente Militar de Ca stilla la 
Vieja.
Hago saber: Que no habiendo 

producido remate la subasta celebra
da el 22 del actual, para contratar la 
adquisión de 13.000 quintales métri
cos de paja de pienso de trigo ó de 
cebada, con destino á la Factoría de 
Valladolid, se admitirán en esta In
tendencia hasta las doce del dia 1.® 
de Setiembre próximo, proposicio
nes sueltas sin formalidades dé su
basta, para entregar á la Administra
ción Militar en los almacenes de la 
referida Factoría, el todo ó una par
te de los expresados 13.000 quinta
les métricos de paja.

Las proposiciones se hallarán es- 
tendidas en papel del sello 9.®, colo
cando en ellas un sello de Guerra de 
40 céntimos y firmadas, además del 
proponente, por otra persona de reco
nocida responsabilidad que garantice 
supuníual cumplimiento. En dichas 
proposiciones podrá fijarse las entre
gas en plazos, en el concepto que el 
primero para la mitad que se ofrez- 
ca no podrá esceder de dos meses y
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él segundo para el resto, hasta 1? de 
Enero de 1878.

Las demás condiciones para la en
trega y pago de la paja recibida en 
almacenes, están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia á 
disposición de las personas que de
seen conocerías.

Valladolid 2o de Agosto de 1877. 
—Francisco L. Bago.

CUARTA SECCION.

NúM. 1713..

Don Epifanio Min^ne^, J^s^ Muni- 
cijjdl /Suplente de estu 'oiUa '^ en 
funciones de primera instancia, 
por ausencia del propietario é im- 
compatiéilidad del interino.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo, en la causa que pende en 
este Juzgado por homicidio con ten
tativa de robo á Santiago de la Gal, 
vecino que fué de Padilla de Duero, 
y lesiones á sus sobrinos Agapito 
Peña, Mónica y Jacoba Espinosa, la 
noche del veintiocho de Octubre, á 
los autores desconocidos, para que 
en el término de treinta dias compa
rezcan en este dicho Tribunal ó en 
las Cárceles del.partido, á responder 
de los cargos qué contra ellos re
sultan; apercibidos que de no hacer
lo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á derecho.

Dado en Peñafiel á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete.—Epifanio Mínguez.—Por su 
mandado, Norberto Delgado.

Núm. 1714.

D. Damon Octavio de Toledo, Juez 
deprimera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á un tal Antolin, de oficio 
panadero, cuyo apellido se ignora, 
residente que ha.sido en esta Ciudad, 
para que dentro del término de nue
ve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofeial 
de esta provincia, comparezca en es
te Juzgado á la práctica, de cierta 
diligencia judicial, apercibido que de 
no realizarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que me 
hallo instruyendo en averiguación 
del autor ó autores de la sustracion 
de catorce duros, forzando un baúl 
en que se encontraban, el cual per
tenece á.Miguel Lobo y Lobo de esta 
vecindad.

Dado en Valladolid veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete.—Bamon Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S.\ Anastasio H. 
Almaráz.

__—.^—,—._

Núm . 1717.

Don José de la Torre y Collado, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Medina de Dioseco p su 
partido.

Por la presente se cita y emplaza 
á Pedro Rodríguez y Gonz ilez (á) Pe
riquillo, natural y vecino de Santa 
Eufemia, hijo de Miguel y de Anto
nia, de, estado viudo, oficio pastor, 
de edad de cincuenta y seis años, de 
estatura un metro quinientos cin
cuenta y cinco milímetros, pelo en
tre cano, ojos castaños, barba re
gular, nariz grande, cara estrechay 
color moreno: viste sombrero hongo 
negro, capa, chaqueta, calzón y bo
tina de paño pardo, chaleco de paño, 
negro, camisa blanca y borceguíes 
de becerro blanco: para que en el 
término de veinte dias §e presente 
en los Estrados de este Juzgado para 
nolificarle la sentencia .recaída en la 
causa seguida contra él, por robo 
de cebada á Francisco Gutierrez, ve
cino de Cabreros, ejecutado en la 
noche del quince de Setiembre del 
año último, el cual se ausentó del 
pueblo de Santa Eufemia en la no
che del diez y siete del corriente, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término fijado será de
clarado rebelde, y le parará el per
juicio consiguiente:

Pues por auto de esta fecha pro
veído en la citada causa, así lo tengo 
acordado y á su vez en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X1I (q.D. g.) 
exhorto y requiero y en el mismo 
suplico y ruego á todas las autorida
des, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del refe
rido Pedro Rodríguez, y le remitan 
ála cárcel de. este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Rioseco á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos seten
ta y siete.—José de la Torre y Colla
do.—Por mandado de S. S.“, Eme
terio Albert.

QUINTA SEGGION.
Núm. 4742.

Apuntamiento Constitucional de 
Ja Parrilla.

Terminado el apéndice al ■ amilla- 
ramiento y padrón general de la ga-- 
nadería, base para la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1877 á 1878, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, seguidos á la publicación de es
te anuncio en el Doletin ofeial, du
rante los cuales podrán los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean en su derecho.

La Parrilla 24 de Agosto de 1877. 
—El Alcalde, Fausto Martin Sanz,— 
Por su mandado, Jacinto Poncela 
Llorente, Secretario.

Núm. 4677. .. .

AYDNTAMIENTO DE VALLADOLID. CoNTAnuRÍá.

SEMANA QDE TERMB ÏÏ^ŒIOUO DE 1877.
NOTA de las cantidades satisfechas por Jornales p materiales empleados en 

las obras g'ue se han ejecutado por Administración durante la semana 
arriba indicada.

Valladolid 22 de Julio de 1877.—V.° B.”, El Alcalde accidental, Gregorio 
Manso.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

DESIGNACION DEL GASTO.
JORNALES. MATERIALES. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

Por jornales empleados en la reparación 
de empedrados de varias calles de esta 

ciudad.. .. . . . . . . , . 264 22 » » 264 22
Por id. en el aumento y 

arbolado de paseos y
conservación del 
viveros. . . . 429 72 » » 429 72

Por id. en ef arreglo de paseos públicos. 91 47 » » 91 47

Total. . . . 483 41 » 485

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Contadüría.

SEMANA QDE TERMINO EL 28 DE JULIO DE 1877.
NOTA de las cantidades satisfechas por Jornales y materiales empleados en 

las obras ç'ue se han ejecutado por Administración durante la semana 
arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.
JORNALES. | MATERIALES.

Pes etas. Gts. Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts,

Por jornales empleados en la reparación 
de empedrados de calles......................

Por id. en la reparación -de los paseos 
públicos. ..............................................

Por id. y materiales en la reparación y 
aumento de los viveros y arbolado dé 
paseos.. ..... . . . . .

Total.

227.

73

107

408

72

12

97

81

» »

73

227 72

73 12

113 72

416 56

Valladolid 29 de Julio de 1877.—V." B.°, El Alcalde accidental, Grego
rio Manso.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANUNCIOS PARTICDLARES.

PRÁCTICA FORENSE PENAL.
Tratado que comprende la explicación 
p comentarios á la lep de DnJuicia- 
miento Criminal vipenie, p mas de 
doscientos formularios, precedida de 
Mociones las mas importantes en la 

materia Juridicopenal', por

D. CARLOS ALVAREZ OSSORIO, 
Juez de i^. instancia.

Es un volumen de seiscientas á 
setecientas páginas en 4.“ mayor.

Precio: siete pesetas y cincuenta 
céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se harán 
á D. Juan .Nuevo, librero,, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de fácil 
Cobro y precisamente certifeada.

nar, en la próxima invernía: la per
sona que quiera interesarse en dicho 
arriendo, puede avistarse con el Ad
ministrador que.suscribe, en la casa 
de dicha finca, quien le enterará del 
precio y condiciones.

Torre de Duero 23 de Agosto 
4877.—Clemente. Bayón.

PASTOS EN ARRENDAMIENTO.

VENTA DE TIERRAS.

Por la testamentaría de D. Segun
do Gómez de Bonilla, vecino que fue 
de Rueda, se vende una heredad de 
tierras en término de la villa de Por
tillo, cuyo rematé tendrá lugar el día 
4.“de Setiembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la Nota
ría de D. Bonifacio Óviedó, calle de 
Cantarranas núm. 23; donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes.

En la dehesa de Torre de Duero, 
frente de Pollos., se arriendan pas
tos para 700 cabezas de ganado la

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEI- D®

Fernando Santarén,
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